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La presente invención se refiere a dispositivos de cin­
turones de seguridad para vehículos y, en particular, a siste­
mas de cinturones de seguridad para vehículos que tienen un'-' 
elemento de cinturón diagonal.

Muchos sistemas de cinturón de seguridad comprenden un 
elemento de cinturón para extenderse, en la práctica, diagonal 
mente de un lado al otro del torso del ocupante del asiento 
con el que se asocia el sistema. Dicho elemento de cinturón 
diagonal o de hombro continúa frecuentemente desde una posición 
de sujeción en su extremo inferior, cuya posición puede estar 
constituida por una hebilla soltable a mano, de un lado a ctro 
de las caderas de usuario, hasta otra posición de sujeción a 
anclaje en el otro lado, por lo que el sistema constituye un 
sistema de tres puntos o de caderas y diagonal.

El elemento de cinturón diagonal se dirige normalmente 
hacia abajo desde una posición fija constituida por una posi­
ción de anclaje o sujeción, o por un retractor, por ejemplo un 
retractor de inmovilización de. emergencia, en el cual queda al­
macenada la longitud no utilizada de su extremo superior. Esta 
posición fija se tiene que elegir para que sea apropiada para 
las personas más altas dentro de los límites normales y se si­
túa, por consiguiente, por encima de los hombros de las perso­
nas de menor talla, o niños de tallas intermedias entre los ni­
ños pequeños y los adultos, en una magnitud que resulta incon­
veniente.

Una propuesta anterior a esta invención, que trata de 
este problema, se describe en GB 1367.248. Segán esta propues 
ta, un sistema de cinturón de seguridad comprende un soporte 
de cinturón de seguridad de construcción de placa metálica que 
se desliza en una montura de canal metálica vertical sujeta al 
bastidor de la puerta del vehículo, sujetándose elásticamente
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el soporte para acoplarse con remaches que salen del mismo en 
ranuras previstas dentro de la montura, con el fin de sujetar 
de una forma soltable el soporte a una altura elegida. El cin­
turón se puede sujetar directamente al soporte en un sistema 
estático o anclarse deslizantemente en el soporte cuando el 
cinturón procede de un carrete de inercia. Esta propuesta tie_ 
ne el inconveniente de exigir una estructura considerable para 
su realización por lo que, en la práctica, no se puede añadir 
a un vehículo existente. Además, la posición vertical del so­
porte no se puede ajustar con precisión y convenientemente y 
su lugar en el bastidor de la puerta del vehículo limita gra­
vemente las configuraciones del cinturón de seguridad con el 
que se puede emplear. No existe, además, posibilidad de mover 
el soporte hacia atrás o hacia adelante en el vehículo para 
acomodarlo a un ajuste correspondiente del asiento del vehícu 
lo.

La presente invención, por lo tanto, se refiere a la 
provisión de medios para el ajuste de la posición de conexión 
superior del elemento de cinturón diagonal de un sistema de 
cinturón de seguridad mediante un dispositivo que es de fabri 
cación- sencilla y fácil de emplear y que se puede añadir fá­
cilmente a un vehículo alcue ya esté adaptado el sistema.

Por consiguiente, la invención proporciona un disposi­
tivo de ajuste para utilizarse con un sistema de cinturón de 
seguridad que tiene un cinturón de hombro cuyo dispositivo 
de ajuste comprende una pieza de conexión para recibir el cin 
turón de hombro y un dispositivo de montaje para montar la - 
pieza de conexión en el vehículo, de modo que la pieza de co­
nexión pueda recibir el cinturón de seguridad para ofrecer une. 
posición eficaz desde la cual el cinturón de hombro se dirige 
hacia abajo en la práctica.
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El cinturón de hombro o cinturón diagonal se puede unir 
preferiblemente al dispositivo de ajuste de una, forma selecti- 
vai Asi mismo, el cinturón se puede conectar preferiblemente 
al dispositivo en una posición elegida en el mismo, por ejem­
plo por la provisión de una pieza de conexión móvil de una fór 
ma selectiva en el dispositivo de montaje bien progresivamente 
o a una posición elegida de dos posiciones o más. .

El dispositivo de montaje comprende convenientemente un 
elemento alargado,por ejemplo una correa o cinturón que se puê  
de estirar sobre la superficie delantera de la parte posterior 
de su asiento con el cual se asocia el sistema de cinturón de 
seguridad. Una pieza de conexión para el cinturón de hombro,se 
puede diseñar entonces de modo que se deslice a lo largo del 
elemento alargado hasta la posición que se desee. Se comprende 
rá que el dispositivo de ajuste de la invención no tiene que 
absorber las tensiones que experimentarían el cinturón de se­
guridad en una emergencia, sino que el elemento alargado se - 
puede sujetar convenientemente a los mismos anclajes del vehicu 
lo que el sisteme de cinturón de seguridad y puede estar cons­
tituido por una prolongación del propio cinturón del sistema.
El elemento alargado se puede sujetar, por el contrario, en su 
sitio, independientemente del sistema mediante el empleo de an 
olajes especiales o formando bucle alrededor del-respaldo del 
asiento.

El dispositivo de montaje se puede sujetar conveniente­
mente de otro modo a la parte superior del respaldo del asien­
to o incorporarse como parte estructural del mismo y puede pro 
porcionar entonces, si se prefiere, una serie de posiciones de 
conexión separadas para la pieza de conexión.

En otro dispositivo de ajuste que incorpora la invención,
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se dispone que un elemento alargado se extienda generalmente 
vertical adyacente al asiento, por ejemplo en un pilar o co­
lumna de la puerta, y, de nuevo, sostiene una pieza de cone­
xión de cinturón deslizante hasta una posición deseada.

La pieza de conexión llevada por el elemento alargado 
puede ser un brazo de articulación separable de por lo menos 
el elemento alargado y el cinturón y se configura conveniente­
mente de modo que la tensión del cinturón, en la práctica, se 
aplique para mejorar la resistencia de la pieza de conexión al 
movimiento indiseable a lo largo del elemento alargado.

Las ventajas de la invención consisten en la sencillez 
y el consiguiente bajo coste de los medios empleados y la fa­
cilidad con la que se pueden adaptar en un vehículo, asi como 
en la comodidad de uso y fácil capacidad de ajuste de los dis­
positivos que incorporan la invención.

La invención se comprenderá con mayor facilidad por la 
descripción ilustrativa que sigue de sus modalidades de prefe­
rencia y por los dibujos adjuntos, en los que:

La Fig, 1 es una vista despiezada en perspectiva de un 
sistema de cinturón de seguridad que comprende un dispositivo 
de ajuste de la altura del hombro según la invención, adapta­
do a un asiento de vehículo del cual se ilustran partes corta­
das.

La Fig, 2 es una vista de costado fragmentada, en sec­
ción, a mayor escala, de una pieza de conexión incluida en el 
sistema de la Fig. 1.

La Fig, 3 es una vista en perspectiva de un dispositi­
vo amortiguador comprendido en otra forma de dispositivo de 
ajuste incorporado en un sistema de cinturón de seguridad si­
milar al de la Fig, 1.30



5,

10,

15

20

25

30

- 5 -

La Fig, 4 es una vista de costado del dispositivo amor­
tiguador.

La Fig, -5 es una vista semejante a la Fig, 2, pero del- 
otro lado, y representa una segunda forma de pieza de conexión 
para utilizarse en el sistema.

La Fig, 6 es una vista en perspectiva de la pieza de-co­
nexión de la Fig, 5.

La Fig, 7 es una vista de costado de otra forma de dis­
positivo de ajuste de altura del hombro.

Las Fig, 8 y 9 son vistas frontal y de costado, respec­
tivamente, de otra forma de dispositivo de ajuste de la altura 
del resalto. . -

La Fig, 10 es una vista de costado, interna, parcial, 
de un vehículo, e ilustra otra forma de dispositivo de ajuste 
de la altura del hombro.

La Fig, 11 es una vista interna parcial hacia la parte 
trasera del vehículo adaptado con un dispositivo de ajuste de 
la altura del hombro adicional, y la

Fig, 12 es una vista interna parcial desde la parte 
trasera de un vehículo adaptado con otro dispositivo de ajuste 
de la altura del hombro.

La Fig, 1 representa de una forma esquemática el lado 
de la derecha del asiento trasera 1 de un vehículo de viaje­
ros, normalmente un vehículo de turismo. El asiento comprende 
una parte de asiento 2 y una parte de respaldo 4. Para ser uti 
lizado por un ocupante del lado de la derecha del asiento ilus 
trado, hay previsto un sistema de cinturón de seguridad de 
tres puntos que comprende un retractor 11, que puede incorpo­
rar un cinturón y/o un mecanismo de inmovilización sensible 
al vehículo, sujeto a un primer anclaje 10 a la parte trasera
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del asiento, convenientemente según se ilustra, en un saliente 
5 por detrás del mismo. Cuando el vehículo es un vehículo sin 
el saliente 5? la correa 22 se puede extender sobre el respal­
do del asiento y descender hasta un retractor su j ero a un an­
claje situado apropiadamente por ejemplo en el respaldo o en 
el suelo del vehículo.

Un cinturón 12 puede extrarse, para ser utilizado,del 
retractor 11 contra la tracción de un muelle de rebobinado den-L 
tro del retractor. El cinturón 12 se extiende, en la práctica, 
desde el retractor 11 diagonalmente hacia abajo hasta una len­
güeta 14 de una hebilla soltable de dos piezas y a través de 
una abertura en la lengüeta hasta un soporte de anclaje 15 al 
que se sujeta el extremo del cinturón 12. El soporte 15 se su­
jeta permanentemente a un segundo anclaje 16, pero que se ilus 
tra separado del mismo para mayor claridad. El anclaje 16 se 
encuentra en el lado de la derecha del asiento para quedar a 
la derecha del usuario del sistema del cinturón de seguridad.
A la izquierda del usuario, la lengüeta 14 se une de una forma 
soltable, en la práctica, con un elemento de casquillo 17 de 
la hebilla que se sujeta a un tercer anclaje 18 por medio de 
una longitud corta de cinturón 19 o por un soporte de alambre 
no resiliente que se extiende entre las partes de asiento 2 y 
3. El cinturón, en la práctica, tiene por lo tanto una parte 
diagonal o de hombro entre el retr-:.ctor 11 y la lengüeta 14, 
y una parte de regazo o pelvis entre la lengSeta 14 y el sopor 
te de anclaje 15.

Cuando no se utiliza, la lengüeta 14 está desconectada 
del elemento de casquillo de la hebilla 17 y el retractor 11 
tira de la correa 12 por lo que se extiende directamente entre 
el retractor y el anclaje 16. Un ocupante del asiento se colo-

t
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cará entre el cinturón 12 y el elemento de hebilla 17 y lleva­
rá la lengüeta 14 pasándola sobre si para ensamblarla con el 
elemento 17 de modo que el cinturón 12 forme las partes de"re­
gazo y diagonal. '*

Se verá que el extremo superior de la parte diagonal- 
del cinturón 12 está definido por la posición del rectractor
11. Esto es apropiado para alturas de los hombros de adultos 
normales pero no para alturas de hombros más bajas, por ejem­
plo de niños. Según la invención, se habilita un dispositivo 
por el cual la posición efectiva del extremo superior de la' f 
parte del hombro se puede ajustar de una forma selectiva.'*^ 

En la Fig, 1 este dispositivo .está constituido por un", 
dispositivo de ajuste 20 que comprende una correa 22 que pue­
de ser del mismo material que el cinturón 12, aunque no nece­
sariamente. En sus extremos, la correa 22 tiene soportes de 
anclaje 24, 25, que pueden ser del'mismo tipo'que el empleado 
en el sistema de cinturón de seguridad, por el cual-los extre­
mos se sujetan al anclaje del retractor 10 y al segundo ancla­
je 16, respectivamente. Aunque es conveniente utilizar los an­
clajes ya previstos para el sistema de cinturón de seguridad, 
uno u otro o ambos extremos de la correa 22 se-pueden sujetar 
en otras posiciones, elegidas dependiendo de la estructura del 

vehículo. Es necesario que la correa 22 esté tensa sobre el res 
paldo del asiento, habilitándose en la correa adyacente al so­
porte superior 24 una cierta longitud de dispositivo de ajuste 
26, que puede ser de cualquier clase apropiada. Esto permite 
también poder adaptar fácilmente la correa a diferentes vehicu 
los y/o distintas posiciones de conexión.

Una pieza de conexión 28 en forma de un brazo de arti­
culación de cuatro barras se coloca sobre la correa 22, según
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se ilustra en la Fig, 2, entre un dispositivo de ajuste de Ion 
gitud 26 y el soporte inferior 25. Una barra 29 de la pieza de 
conexión 28, que está dividida, queda fuera del plano de las 
otras tres y se coloca por encima de las otras tres para que­
dar separada hacia adelante de la parte aplastada del asiento 
4. La correa 22 se aloja sobre las dos barras exteriores de 
las barras coplanares y bajo la barra entre las mismas.

En la práctica, la pieza de conexión 28 se mueve a lo 
largo de la correa 22 hasta que se encuentra a una altura apro-<- 
piada inmediatamente por encima del hombro del ocupante. La 
parte diagonal del cinturón de seguridad 12 se enfila enton­
ces por debajo de la barra dividida 29 según se ilustra en las 
Fig, 1 y2. La barra 29 proporciona entonces la posición a par­
tir de la cual se extiende la longitud efectiva de la parte 
diagonal del cinturón de seguridad 12, pudiéndose ajustar esta 
posición de una forma selectiva a lo largo de la longitud de 
la correa 22 para adaptarse al ocupante. La posición puede es­
tar por debajo de la correa 22, si se prefiere que el cinturón 
12 actúe como cinturón de regazo o caderas en lugar de cintu­
rón de hombro. El dispositivo de ajuste de la altura del hom­
bro se puede dejar inactivo simplemente quitando el cinturón 
le de la pieza de conexión 28 y deslizándolo a lo largo de la 
correa 22 en sentido ascendente, por ejemplo, sobre el respal­
do del asiento, después de aflojar el dispositivo de ajuste de 
la longitud 26 si fuera necesario.

Una cubierta de metal o de material de plástico se pue­
de alojar sobre las tres barras coplanares de la pieza de co_ 
nexión 28 y sujetarse de una forma soltable en su sitio por 
lengüetas troqueladas hacia el interior acopladas en rebajos 
en los cantos laterales de la pieza de conexión. Sobre la barra
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29 se puede aplicar una cubierta similar.
La pieza de conexión 28 se puede reemplazar por piezas 

de conexión de forma diferente, por ejemplo un brazo de arti­
culación con barras telescópicas o sujetadores de cierre pivo- 
tados. Se puede evitar una discontinuidad en la barra 29 de la 
pieza de conexión 28 mediante el empleo de una pieza de cone­
xión con la misma forma general que la pieza de conexión 28^pe_, 
ro con la barra extendida hacia fuera 39 sin ininterrumpir pe­
ro conservando la triple división. Esta forma de pieza de co­
nexión se puede quitar completamente de la correa 22 cuando se 
desea utilizar el sistema delcinturón dé seguridad sin ayuda * 
del dispositivo de ajuste de la altura del hombro de la inven­
ción.

Una forma modificada del dispositivo de ajuste de la 
invención se incorpora, como parte íntegra de un sistema de cin­
turón de seguridad de una forma que se describirá con relación 
a las Fig, 3 y 4. El sistema de cinturón de seguridad es seme­
jante al de la Fig, 1 pero el cinturón 12 pasa a través de la 
lengüeta perforada 14 de la hebilla de dos piezas separables, 
no hasta el soporte de anclaje 15 sino hasta un dispositivo 
amortiguador 30. El dispositivo amortiguador 30 se sujeta per­
manentemente al segundo anclaje lo, por ejemplo por una longi­
tud corta de cinturón 31 que se extiende entre el dispositivo 
amortiguador y un soporte de anclaje 32. El dispositivo amor­
tiguador puede comprender una parte de soporte rígida por la 
cual se conecta directamente al vehículo, en el anclaje 16.

Por las Fig, 3 y 4 se verá que el dispositivo amortigüé 
dor 30 comprende un brazo de articulación de tres barras que 
tiene la longitud del cinturón 31 formando bucle alrededor de 
su brazo central 33 y a través de una ranura en el soporte 32
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con sus extremos sujetos a su parte media entre el dispositivo 
y este soporte.

El soporte 32 se sujeta al anclaje 16, constituido por 
un taladro roscado en el suelo del vehículo, por ejemplo por 
un tomillo de fijación 34 que atraviesa sucesivamente una arar, 
déla de resorte 35, una abertura en el soporte 32 y un separa­
dor 36 en el taladro de anclaje. La parte del cinturón 12 que 
forma la parte del regazo o pelvis pasa por debajo de la barra 
superior 38 del dispositivo 30, o sea, entre la barra y la par­
te del respaldo 4, sobre la barra central 33 y la barra infe­
rior 39 y despue^ asciende entre las barras 39 y 33 y pasa de 
nuevo entre las barras 33 y 38. El cinturón 12 continúa entonce 
en sentido ascendente para proporcionar una parte integral 40 
que realiza la función de la correa 22 de la Fig, 1.

Es necesario que la parte de cinturón 40 se estire con 
relativa tensión sobre la parte del respaldo 4. Al instalarse, 
el extremo superior de la parte de cinturón 40 se sujeta a un 
anclaje superior apropiado convenientemente al anclaje 10 de 
la Fig, 1, por ejemplo por un soporte, como puede ser el sopor­
te 24. El dispositivo amortiguador 30 se coloca para permitir 
la sujeción del soporte 32 al anclaje 16 y se tira del cintu­
rón 12 haciéndolo pasar a través del dispositivo para aplicar 
la tensión necesaria.

Esta operación se efectúa alientando la parte de cin­
turón 40 y la parte de regazo a través del dispositivo amorti­
guador 30, tirando del bucle alrededor de la barra inferior 39. 
y tirando entonces de la parte de regazo. El ajuste en una u 
otra dirección se puede efectuar después de la instalación, pe­
ro el dispositivo 30 no permitirá de otro modo que el cinturón 
12 se arrastrado en una u otra dirección, por lo que las longi-
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tudes del cinturón que actúan respectivamente, como parte del 
sistema de cinturón de seguridad y como parte del dispositivo 
de ajuste, se aíslen de una forma fiable. Por lo tanto, no es 
necesario dispositivo alguno para ajustar la longitud de la 
parte del cinturón 22, puesto que cualquier exceso de longitud 
del cinturón se aloja en el retractor 11, con lo que se omite 
el dispositivo de ajuste de longitud 26 de la Fig, 1. Si el sis 
tema es estático, o sea, si no comprende un retractor y tiene 
ambos extremos del cinturón sujeto al'anclaje 10, se puede uti­
lizar un dispositivo ajustador de longitud para la longitud del 
cinturón 12 que constituye el cinturón de seguridad. — *.

Una segunda forma de pieza de conexión 50 para estable­
cer la conexión deslizante entre el cinturón de seguridad 12 y 
la correa de ajuste 22, o la parte del cinturón 40, se ilustra 
en la Fig, 5 y 6. La pieza de conexión 50 comprende un brazo 
de articulación de tres barras 55 fabricado de placa metálica 
ranurada o por tres barras transversales sujetas por sus extre_ 
mos a los elementos laterales, y una caja exterior 60 que se 
puede moldear de material de plástico rígido.

La correa 22 se extiende bajo la barra superior 56 del 
brazo 55 y sobre la barra central 58. La caja 60 tiene paredes 
laterales 61 unidas por una pared superior 62 y una barra infe­
rior 64 entre las cuales define una abertura adyacente a la par 
te del respaldo 4. La correa 22se extiende bajo la pared 62 y 
la barra 64 hasta la barra central 58. La caja 60 tiene tam­
bién una pared exterior 65 entre las paredes laterales 61, que 
se separa de la pared superior 62 y la barra inferior 64 para 
proporcionar aberturas superior e inferior. El brazo 55 se su­
jeta dentro de la caja por conexión de sus lados a las paredes 
laterales 61, acoplándose el brazo superior 56 a la pared supe­
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rior 62 para proyectarse hacia abajo a través áe la abertura de 
la caja inferior con la barra inferior 57 fuera de la caja y 
separada hacia fuera de la parte del respaldo 4.

El cinturón de seguridad 12 se extiende hacia abajo a 
través de la abertura de la caja superior y entre la barra in­
ferior 57 y la barra central 58 del brazo de articulación 55.
La correa 22 se sitúa contra el respaldo 4, por lo que cual­
quier tensión en la correa tenderá a tirar de la barra central 
53 y? por lo tanto, de toda la pieza de conexión 50 hacia el 
respaldo. Por lo tanto, existe una resistencia al movimiento 
de la pieza de conexión 50 a lo largo de la correa 22 que, no 
obstante, se puede vencer a mano tirando de la pieza de cone­
xión o empujándola en la dirección que se desee.

El extremo inferior del cinturón de seguridad 12 que sa­
le de la pieza de conexión para formar la parte de hombro efec­
tiva del cinturón se extenderá, en la práctica, en sentido con 
trario al respaldo 4 sobre el hombro del ocupante, por lo que 
la tensión en el cinturón debido al muelle del rebobinado del 
retractor tenderá a hacer bascular la pieza de conexión 50 pa­
ra mejorar la presión con la cual la pared superior 62 se apo­
ya sobre la correa 22. Este efecto aumenta si el torso del ocuy 
pante se mueve hacia adelante rápidamente en una deceleración 
de emergencia del vehículo. El conector 50 se mantiene por con 
siguiente firmemente, en la práctica, en su posición elegida 
a lo largo de la correa 22 por una presión que se relaja sola­
mente cuando se suelta el cinturón por separación de la lengüje 
ta 14 de la parte del casquillo de la hebilla 18.

Cualquiera que sea la posición de la pieza de conexión 
50 a lo largo de la correa 22, el cinturón de seguridad 12 se 
puede sacar fácilmente del retractor 11, o volverlo a introdu-
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cir en el mismo, puesto que su acoplamiento con el canto infe 
rior de la pared superior 62 y con la barra inferior 57 del 
brazo 55 impone solamente una ligera restricción de rozamien­
to.

Según se extiende hacia abajo el cinturón de seguridad 
12, en la práctica, desde la pieza de conexión 50 con una in­
clinación transversal a la correa 22, la ranura entre las ba­
rras 57 y 58 puede ser de sección decreciente, según se ilus­
tra, para inclinar la barra 57 en la misma dirección. - *

No obstante, la pieza de conexión construida de otro 
modo puede incorporar un dispositivo amortiguador si se exige 
un acoplamiento de fricción más potente con la correa 22..

El dispositivo de ajuste de altura del hombro del cin­
turón de seguridad de la Fig, 7 comprende una correa 72 que 
corresponde, en función, a la correa 22 de los dispositivos 
descritos anteriormente y que puede llevar cualquiera de las 
piezas de conexión para el cinturón de seguridad 12 de la des­
cripción anterior. No obstante, al contrario que la correa 22, 
la correa 72 no se sujeta al vehículo por medio de anclajes 
especiales o los anclajes del sistema del cinturón de seguridad 
con los que se emplean. La correa 72, por el contrario, se ex­
tiende directamente alrededor del respaldo del asiento 4. Sus 
extremos se unen entre sí por medios que permiten el ajuste 
de longitud de la correa.

De este modo, según se ilustra, un soporte de metal rí­
gido o de plástico 74 se aloja entre las partes de asiento y 
respaldo 2, 4 y un extremo de la correa 72 se sujeta permanen­
temente al soporte a través de una ranura 75 formada en su 
extremo superior delantero. La correa 72 se extiende hacia
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arriba sobre la parte delantera de la parte de respaldo 4 y 
vuelve hacia abajo en la parte posterior hasta el extremo infe­
rior del soporte 74. Esto no se puede realizar normalmente, co­
mo es lógico, cuando la parte del respaldo 4 está obstruida en 
la parte posterior por ejemplo por el saliento 5, y las partes 
de asiento 2, 4, de la Pig, 7 han de considerarse como partes 
de un asiento delantero del vehículo o de un asiento trasero 
en un vehículo de cuatro asientos. La conexión de la correa 72 
al extremo inferior del soporte 74 se efectúa preferiblemente 
por medio de un mecanismo de ajuste. Una forma apropiada de me­
canismo comprende, según se ilustra, un vástago 76 alrededor 
del cual se enrolla la correa y que se aloja en ranuras en el 
soporte de modo que una tracción en el extremo libre de la co­
rrea 72 se acople la correa contra un rodillo de amortiguador 
78 que se opone a un movimiento adicional de la correa.

El dispositivo de ajuste de la Fig, 7 se puede instalar 
de este modo fácilmente en un vehículo deslizando el soporte 2̂  
entre las partes de asiento y respaldo 2, 4 con el extremo li­
bre de la correa 72 desunido. La correa se guia entonces alre­
dedor de la parte de respaldo 4 y su extremo libre se sujeta 
al soporte 74 por medio del mecanismo de ajuste, a una tensión 
elegida de modo que la correa queda sujeta firmemente en su si­
tio. El mecanismo de ajuste de longitud se tiene que situar, 
en la práctica, donde no pueda soltarse involuntariamente y el 
soporte 74 se configura de modo que el mecanismo 76 se pueda 
alojar entre las partes de asiento y de respaldo, fuera de los 
pies de los ocupantes del asiento trasero, antes de tensarse 
finalmente la correa 72. El soporte puede adoptar una forma más 
sencilla que la descrita y puede estar constituido por una he­
billa capaz de permitir que los extremos de la correa se unan
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con seguridad entre sí con una tensión conveniente en la corre: 
El dispositivo de ajuste 80 ilustrado en las Fig, 8 y 9 

comprende un elemento generalmente en forma de tira con la for 
ma de una U invertida para cabalgar sobre la parte superior de 
la parte de respaldo 4 del asiento del vehículo 1 y para fijar 
esta parte entre sus limbos delantero y trasero 8l, 82.. En una 
modificación sencilla, se puede realizar disponiendo que.los 
limbos del dispositivo sean empujados resilientemente, pero es 
preferible utilizar un dispositivo de sujeción según se ilus­
tra. Los limbos delantero y trasero 81, 82 se asocian con-ore­
jetas o pestañas alzadas integral respectivas 84, 85 provistas 
de taladros alineados roscados en los cuales se alojan espárra 
gos respectivos 86, 87 de un torniquete que tiene una parte de 
rueda central 88 con nervaduras, moleteadas o rugosa de cero 
modo en su superficie exterior para que se pueda hacer girar 
con facilidad. Los espárragos 86,87 y los taladros roscados 
correspondientes tienen rosca en sentido opuesto de modo que 
la rotación del torniquete en una dirección empuje las pesta­
ñas 84, 85, separándolas y haciendo que los limbos 8l, 82 se 
acoplen con sujeción a la parte del respaldo entre los mismos.

Como variante, los limbos del dispositivo se construyen 
por separado y se articulan o se acoplan deslizantemente entre 
sí en la parte superior de la parte del respaldo de modo que 
puedan ser arrastrados, por ejemplo, por un dispositivo de tor 
niquete, para efectuar la sujeción del dispositivo a la parte 
del asiento 4.

No obstante, la fijación se puede efectuar de modo que 
el limbo delantero 81 del dispositivo proporcione una gama de. 
posiciones en las cuales se puede unir el cinturón de seguri­
dad 12. De este modo, se utiliza una pluralidad de aberturas
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89 en el limbo 8l en posiciones separadas verticalmente, para 
la recepción de partes extremas vueltas hacia fuera de un ele, 
mentó de alambre resiliente que forma un bucle de guia 90 para 
recibir a través del mismo el cinturón de seguridad 12, por lo 
que la posición del bucle de guía define el extremo superior 
efectivo del cinturón. El limbo 8l puede llevar otros medios 
para recibir el cinturón 12 en una posición de altura elegida 
a lo largo del limbo, por ejemplo, el limbo puede llevar una ! 
longitud de cinturón con una parte libre entre sus extremos en 
los cuales se puede deslizar una pieza de conexión de una cías3 
anteriormente descrita para permitir la colocación de la pieza 
de conexión en cualquier parte dentro de una gama disponible 
en lugar de en posiciones separadas. Así, se puede sujetar una 
longitud de cinturón en una ranura en el extremo inferior del 
limbo y a un soporte formado en el extremo superior del limbo 
o unido al mismo.

El dispositivo de ajuste 80, como la correa 72, se pue­
de situar en cualquier posición elegida en sentido lateral de 
la parte de respaldo 4 y se puede modificar fácilmente para 
proporcionar ajuste lateral y vertical de la posición de cone­
xión con el cinturón del asiento 12, por ejemplo por la provi­
sión de una segunda fila vertical de las aberturas 89 por el
lado de la fila única ilustrada. Es evidente que el dispositi­
vo 80 se puede incorporar en la estructura del respaldo como 
una pieza original, resultando' entonces innecesarios el limbo 
trasero y losdispositivos de sujeción.

No es esencial que el cinturón de seguridad 12 se ex­
tienda hacia abajo desde una posición de guia o de conexión en
la parte delantera de la parte del respaldo 4. Otro dispositi­
vo de ajuste 91 ilustrado en la Fig, 10 proporciona una gama
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generalmente vertical de ajuste de esta conexión en una posi­
ción separada lateralmente del asiento.

El dispositivo de ajuste 91 comprende una correa 92 y 
medios de unión por los cuales la correa se puede situar para 
extenderse verticalmente con un vehículo adyacente al asiento 
delantero 1, específicamente a lo largo de la columna entre la 
puerta delantera del vehículo 94 y la puerta trasera 95. El 
extremo superior de la correa 92 se sujeta a un soporte'96 co­
nectado a un anclaje superior 97 y el extremo inferior se su­
jeta a un soporte 98 conectado a un anclaje inferior 99..La 
correa 92 y los soportes pueden ser de la misma clase que se 
utiliza en el sistema de cinturón de seguridad estático ( no 
ilustrado) con el cual el dispositivo 91 es particularmente 
idóneo. Un dispositivo de ajuste de la longitud para la correa 
92 está previsto, por ejemplo, en el soporte inferior 93. Una 
pieza de conexión 100 que se puede corresponder a uno de las 
piezas de conexión descritas anteriormente, puede recibir el 
cinturón de seguridad 12 y se puede deslizar a lo largo de la 
correa 92 para permitir la elección de la posición de altura 
del hombro efectiva del cinturón.

En el sistema del cinturón de seguridad ilustrado en la 
Fig. 11, un cinturón de seguridad 112 se puede extraer, para 
ser utilizado, de un retractor 111 montado hacia atrás del - 
asiento correspondiente a través de un bucle previsto por un 
soporte 114 situado en la pared lateral del vehículo por enci­
ma del retractor. Se observará que el soporte 114 proporciona 
un doble bucle para la finalidad que se describirá más adelan­
te. El cinturón 112 se extiende sobre la parte delantera del 
respaldo 104, a través de la parte de lengüeta de la hebilla 
115. que se puede conectar de una forma soltable a una parte30.



- 18 -

10.

15.

20.

25.

30.

i

!

de casquillo de la hebilla ( no ilustrado) a un anclaje 116.
El anclaje se sitúa, por ejemplo, en el suelo del vehículo de 
modo que el cinturón 112 se extienda hacia abajo entre las par­
tes de asiento y respaldo.

El dispositivo de ajuste de altura del hombro 120, aso­
ciado con este sistema de cinturón de seguridad, comprende una 
correa 122 sujeta por su extremo superior al bucle exterior - 
del soporte 114 y por su extremo inferior al anclaje 116- En 
este extremo inferior, se utilizan medios para el ajuste de la 
longitud de la correa 122. La correa forma bucles sobre si mis 
ma, sujetándose el extremo libre a un elemento 124 que se des­
liza sobre la correa y el doble extremo se aloja a través de 
una ranura en el soporte 125. Una barra 126 se aloja a través 
del extremo que forma bucle para evitar que salga a través de 
la ranura, y se retiene con sus propios extremos vueltos y so­
bre el extremo que forma bucle. El extremo inferior del cintu­
rón 112 se sujeta a un soporte 118 y este soporte y el soporte 
125 se unen entre sí al anclaje 116 por un solo perno 119 y 
arandelas separadoras apropiadas. ¡

La correa 122 se puede diseñar para estirarse sobre la 
superficie delantera del respaldo 104 de modo que proporcione 
un medio al cual se puede unir la longitud el cinturón 112 que 
forma la parte de hombro del sistema de cinturón de seguridad 
en la posición que se desee. Esta conexión se efectúa por cual 
quier pieza de conexión apropiada, preferiblemente una pieza 
de conexión 130, según se ilustra similar a la pieza de cone­
xión 50 de las Fig. 5 y 6.

El sistema de cinturón de seguridad de la Fig, 12 y el 
dispositivo de ajuste de altura del hombro 135 comprendido en 
el mismo son en general como los de la Fig, 11 y las piezas
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semejantes se indican con los mismos números de referencia que 
en el sistema de la Fig. 11. No obstante, en lugar del bucle 
formado por el soporte 114, el cinturón 112 se extiende desde 
el retractor a través de un bucle previsto por un soporte 134 
que puede girar alrededor del eje geométrico de un dispositivo 
de sujeción por el cual se une a un anclaje en la pared late­
ral del vehículo. El giro del soporte 134 permite el movimien­
to del cinturón 112 entre sus posiciones de uso e inactiva, de­
bido a la ubicación particular del sistema en el vehículo-en 
este caso.

Para que la correa 112 pueda adoptar y conservar la po­
sición que se desee densa sobre la superficie delantera del 
respaldo 104, el extremo superior de la correa se sujeta a* un 
bucle secundario separado 186, proporcionado por un soporte 
137, que es de mayor tamaño que el bucle proporcionado p.cr el 
soporte 134. El soporte 137 se monta junto con el soporte 134 
y de modo que pueda girar a una posición apropiada independien 
temente del movimiento de giro del soporte 134. Al igual que 
anteriormente, la pieza de conexión 130 proporciona una cone­
xión deslizante entre el cinturón 112 y la correa 122 a una 
posición elegida a lo largo de esta última para permitir el 
ajuste de las posiciones de'altura del hombro efectivas del 
cinturón.

Los dispositivos de las Fig, 11 y 12 se pueden empleai 
cuando un bucle se adapta y es conveniente anclar el extremo 
superior de la correa 112 al suelo. Es evidente que el extre­
mo inferior de la correa 122 podría montarse independientemen­
te en el extremo inferior del cinturón 112, si así fuera pre­
ferible. La correa 122 puede ser una continuación del cintu­
rón 112, como en el dispositivo de las Fig, 3 y 4, utilizándo
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se entonces un dispositivo amortiguador apropiado en el ancla­
je 116.

Se observará también que el dispositivo de la Fig, 10 
se puede emplear con un sistema de cinturón de seguridad que 
incorpore un retractor para uso de los dispositivos de doble 
bucle de las Fig, 11 ó 12. De este modo, con un retractor mon­
tado según se ilustra en la Fig, 11, se utilizaría un soporte 
de doble bucle, como el soporte 114, en el anclaje 97 para su­
jetarse el extremo superior de la correa 92 y para proporcio­
nar un bucle para el cinturón. Cuando resulte apropiado, podrís 
emplearse el dispositivo de soporte de doble giro de la Fig, 12 
en el anclaje 97.

La invención proporciona, por lo tanto, dispositivos de 
ajuste de la altura del hombro, según se han descrito, apropia 
dos para añadirse a vehículos con sistemas existentes de cintu­
rón de seguridad y para incorporación como equipo original o 
inclusión en sistemas de cinturón de seguridad para adaptarse 
a vehículos nuevos o existentes. El sistema de cinturón de se­
guridad con el que se emplea un dispositivo de ajuste de la in­
vención, puede ser de cualquier clase que tenga un cinturón dis 
gonal o de hombro o parte de cinturón, tanto si está asociado 
como no con un cinturón o parte de cinturón de regazo o pelvis.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi 
como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons­
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin 
cipio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1.- Perfeccionamientos en dispositivos de ajuste para 
sistemas de cinturón de seguridad de vehículos/que tienen un 
cinturón de hombro, caracterizados porque cada dispositivo de 
ajuste presenta una pieza de conexión para alojar el cinturón 
de hombro y medios de montaje para montar la pieza de conexión 
del vehículo de modo que la pieza de conexión pueda recibir el 
cinturón de hombro y proporcionar la posición efectiva desde la 
cual el cinturón de hombro se extiende hacia abajo en la prácti­
ca.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque la pieza de conexión se dispone para que'-el 
cinturón pueda ser alojado por la misma de una forma selectiva.

3. - Perfeccionamientos según las reivindicaciones:1 ó 2, 
caracterizados porque la pieza de conexión se mueve de una for­
ma selectiva en el dispositivo de montaje.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque el dispositivo de montaje comprende un ele­
mento alargado y medios de sujeción para unir el elemento alar­
gado al vehículo con el fin de extenderse en dirección, general­
mente vertical, bien sobre la parte delantera del respaldo del 
asiento con ú que se asocia el sistema de cinturón de seguridad, 
o adyacente a' dicha parte del respaldo por ejemplo sobre 'una co­
lumna de puerta adyacente al mismo.

5. - Perfeccionamientos según la reivindicación 4, carao 
terizados porque el dispositivo de sujeción comprende un sopor­
te en cada extremo del elemento alargado para sujetarse a ancla­
jes del vehículo.

6. - Perfeccionamientos según la'reivindicación 4, carac­
terizados porque el dispositivo de montaje permite la conexión

i
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de los extremos del elemento alargado, extendiéndose el elemen­
to alargado alrededor de la parte posterior del asiento del 
vehículo con el que se asocia el sistema de cinturón.

7. - Perfeccionamientos según la reivindicación 6, carac­
terizados porque el elemento alargado comprende una parte rígi­
da para alojarse entre las partes de asiento y respaldo del - 
asiento y una parte de correa que tiene sus extremos unidos a 
los extremos del soporte para extenderse desde el soporte alre- 
dor de la parte de respaldo.

8. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivindi­
caciones 4 a 7, caracterizados porque tiene medios para ajusta: 
la longitud del elemento alargado.

9.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1, carac 
terizados porque el sistema de cinturón de seguridad tiene un 
cinturón de regazo en el cual el elemento alargado comprende 
una prolongación del cinturón de regazo sobre la parte delante­
ra del respaldo del asiento.

10.- Perfeccionamientos según la reivindicación 9? ca­
racterizados porque la prolongación se dirige hacia arriba des 
de un dispositivo amortiguador que aísla la prolongación del 
cinturón de regazo.

11.- Perfeccionamientos según cualquiera de las reivindi­
caciones 4 a 10 caracterizados porque la pieza de conexión se 
puede deslizar a lo largo del elemento alargado hasta una posi­
ción elegida.

12.- Perfeccionamientos según la reivindicación 11, ca­
racterizados porque la pieza de conexión comprende una parte 
de brazo de tres barras para alojar el elemento alargado y una
cuarta parte de barra para alojar el cinturón de hombro.

13.- Perfeccionamientos según la reivindicación 12,
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caracterizados porque la parte de brazo de tres barras o la par 
te de cuarta barra se dividen para permitir la unión y la des­
unión del elemento alargado y el cinturón de hombro, respectiva 
mente.

14.- Perfeccionamientos según la reivindicación 11,' ca­
racterizados porque la pieza de conexión comprende barras.supe­
rior, intermedia e inferior para el alojamiento del elemento 
alargado bajo las barras superior e inferior y sobre la bsyra 
intermedia, y una cuarta barra situada hacia abajo y hacia fue­
ra de la barra inferior para alojar el cinturón de hombro 'ó la 
parte de cinturón por debajo de la misma, por lo que la tensión 
en el cinturón de hombro o parte de cinturón en dirección hacia 
fuera tiende a hacer pivotar la pieza de conexión para empujar 
la barra superior contra el elemento alargado con el fin de.re­
sistir el movimiento de la pieza de conexión a lo largo del mis 
mo.

15. - Perfeccionamientos según la reivindicación 14, ca­
racterizados porque las barras intermedia superior y cuarta ba­
rra están previstas por una placa con aberturas y la barra in­
ferior está prevista por una caja con abertura en la cual se 
aloja la placa sobresaliendo la cuarta barra de la misma.

16. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque comprende elementos unidos entre sí para 
alojar con sujeción entre los mismos la parte superior del res­
paldo de un asiento con el cual se asocia el sistema de cinturó] 
llevando el elemento en la parte delantera del respaldo el dis­
positivo de conexión.

17. - Perfeccionamientos según la reivindicación 16, ca­
racterizados porque la pieza de conexión comprende un bucle de
guia dispuesto para ir montado en el elemento en la parte delan
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tera del respaldo en una posición elegida de una pluralidad de
P 0 S i O í OH 8 S *

18.- Perfeccionamientos según la reivindicación ló, ca­
racterizados porque el elemento lleva en la parte delantera del 
respaldo medios a lo largo de los cuales se puede mover en la 
pieza de conexión llevándola a una posición elegida.

19.- Perfeccionamientos según las reivindicaciones 16 
ó 17 caracterizados porque tiene un dispositivo de tornillo que 
funciona para efectuar la sujeción del respaldo entre los ele­
mentos.

20.- Perfeccionamientos en dispositivos de ajuste para 
sistemas de cinturón de seguridad de vehículos, tal y como que­
da sustancialmente descrito en la presente Memoria, y en los 
dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de veinticuatro hojas escritas a 
máquina por una sola cara.  ̂̂  ^  ^

Madrid,
KANGOL MAGNET LIl-JITED.

p. p.
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